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1. INFORMACION GENERAL.

	1.1 OBJETIVO
	Realizar las notificaciones del proceso coactivo.

	1.2. RESPONSABLE
	Ponentes que ejecutan procesos de Jurisdicción Coactiva

	1.3. ALCANCE
	Aplica únicamente para las notificaciones del proceso coactivo


2 ACTIVIDADES 
En el  Estatuto Tributario se presentan los siguientes tipos de notificación: 

2.1. NOTIFICACIÓN PERSONAL

Se notificaran personalmente los siguientes actos:

· Mandamiento de Pago

· Resolución que resuelve las excepciones 

· Resolución que resuelve el recurso contra las excepciones

Se realiza un oficio dirigido a las direcciones  registradas del ejecutado (como mínimo la registrada en el SIGS, en la Cámara de Comercio y la que se indica en el Título Ejecutivo) con el objeto de que éste comparezca al Grupo de Jurisdicción Coactiva para que se notifique personalmente de la providencia.

Respecto al Mandamiento de pago, éste se podrá notificar personalmente al ejecutado o por intermedio de apoderado; al representante legal de una sociedad ejecutada o quien haga sus veces.

Para la Notificación personal primero se debe verificar la identidad de quien se notifica si es persona natural y la acreditación de la representación legal si es persona jurídica; cuando la notificación se realice al apoderado deberá demostrarse su calidad y la de quien otorga el poder, no obstante, en el evento que exista una autorización expresa para notificarse de una providencia se podrá hacer, haciendo la salvedad de que solo el ejecutado podrá actuar dentro del proceso.

Cuando se acredite la representación por medio de poder se deberán tener en cuenta los requisitos propios del derecho e postulación establecidos en el Código de Procedimiento Civil.

La notificación personal se materializa, colocando al respaldo de la hoja el sello de notificación, diligenciando datos tales como nombre, identificación, fecha, número y fecha de la providencia a notificar entre otros. Una vez hecha la notificación se debe entregar una copia de la providencia que se notificó, al notificado.

2.2. NOTIFICACIÓN POR CORREO

· Mandamiento de Pago, cuando no se puede realizar la notificación personal.

· Resolución que ordena seguir adelante con la ejecución.

· Resolución que resuelve las excepciones, cuando no se puede realizar la notificación personal.

· Resolución que acepta una facilidad de pago.

· Resolución que declara incumplido un acuerdo de pago  

Se realiza un oficio dirigido a las direcciones del ejecutado (como mínimo la registrada en el SIGS, en la Cámara de Comercio y la que se indica en el Título Ejecutivo), al oficio se debe anexar copia de la providencia que se pretende notificar y que se  entenderá notificada con el recibido del correo.

En relación con las providencias que resuelvan recursos, de acuerdo a lo establecido en el estatuto Tributario, se notificaran personalmente, no obstante en el evento en que el citado no comparezca acabo de los 10 días siguientes al envió de la citación, se deberá realizar la notificación por Edicto

2.3. NOTIFICACIÓN POR EDICTO
El edicto deberá tener la palabra edicto seguida del número y fecha del acto que se pretende notificar en su parte superior, a continuación se debe insertar la parte resolutiva del acto a notificar.

El edicto se debe fijar en un lugar público del despacho por un término de 10 días, al cabo de los cuales se entenderá hecha la notificación, una vez desfijado el edicto se debe archivar en el expediente correspondiente.

2.4. NOTIFICACIÓN POR AVISO
Se realiza cuando el correo es devuelto y no existe constancia de recibo de la providencia por parte del deudor o sancionado, se notifican por aviso:
· Mandamiento de Pago cuando no se puede realizar la notificación personal, ni por correo.

· Resolución que ordena seguir adelante con la ejecución, cuando no se puede realizar la notificación por correo.

El aviso se debe publicar en un periódico de amplia circulación nacional o de circulación regional  del lugar que corresponda a la dirección registrada del deudor. La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el deudor, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso.

La solicitud de la publicación se debe realizar al Grupo Administrativo, mediante Memorando, que debe contener el aviso objeto de publicación  y se deberá enviar por correo electrónico anexando el archivo que contiene la publicación el cual será reenviado al periódico correspondiente.

Igualmente se deberá solicitar al Grupo  Administrativo, que una vez se realice la publicación se sirva enviar un ejemplar del periódico para poder archivarlo en cada uno de los expedientes.

Los avisos a publicar deben contener los siguientes datos:

· Si es notificación de Mandamiento de Pago: Nombre, Identificación, Número de Proceso, Número del mandamiento de pago, fecha del mandamiento de pago y valor.

· Para las demás providencias: Nombre, Identificación, Número de Proceso, Número de la providencia a notificar y la fecha de la misma.

2.5. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE

Conforme a lo establecido en el artículo 330 del C.P.C y 48 del C.C.A., se entenderá notificado por conducta concluyente, cuando el deudor manifiesta que conoce la orden de pago, o la menciona en escrito que lleve su firma o proponga excepciones, caso en el cual se tendrá como notificado personalmente en la fecha de presentación del escrito.
2.6. NOTIFICACIÓN POR ESTADO

Por Estado se notificaran todos los actos que no deban notificarse personalmente, se realizará a través de la Intranet de la entidad para efectos de que quede incorporado en la Baranda Virtual de la misma.

El estado debe contener:

1.  La determinación de cada proceso por su clase.

2. La indicación de los nombres del demandante y el demandado, o de las personas interesadas en el proceso o diligencia. Si varias personas integran una parte, bastará la designación de la primera de ellas añadiendo la expresión: y otros.

3. El número y la fecha del auto.
4. La fecha del estado y la firma del secretario.

El estado se fijará en un lugar visible del despacho y permanecerá allí durante las horas de trabajo del respectivo día.

En la providencia notificada por estado se colocará sello donde se deja constancia del número del estado y la fecha en que se fijó con la firma del secretario o intendente.
Una vez se desfija el estado este se archivara en una carpeta que contendrá el consecutivo de todos los estados fijados en el año.
2.7. TRASLADOS
Existen algunas providencias, que de acuerdo al Código de Procedimiento Civil a se les debe correr traslado, el cual se realizará a través de la Intranet de la entidad para efectos de que quede incorporado en la Baranda Virtual de la misma y se fijará en un lugar visible del despacho por el tiempo que ordene el traslado, una vez vencido el término se desfijará y se sacará copia para cada uno de los expedientes a los cuales se le corrió el traslado y el original se archivará en una carpeta que contendrá todos los traslados consecutivos del año en curso.
3. CONTROL DE CAMBIOS.
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